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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de febrero de 1674, que. ahora se amplía. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de Co

mí rcio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4903 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 27 de febrero de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .........  .............. 86,679 86,900
1 dólar canadiense ................. 72,121 72,396
1 franco francés ..................... Í7.335 17,399
1 libra esterlina ..................... 191,170 192,025
1 libra irlandesa ..................... 148,741 149,483
1 franco suizo ........................ 44,097 44,327

100 francos belgas ........ ............ 249,006 250,380
1 marco alemán ..................... 40,073 40,677

100 liras , italianas ..................... 8,442 8,473
1 florín holandés ..................... 30,770 36,946
1 corona sueca .............. 16,802 10,752
1 corona danesa ..................... 12,990 13,044
1 corona noruega ..................... 15,884 15,955
1 marco finlandés ................. 21,173 21.281

100 chelines austriacos .............. 574,413 578,236
100 escudos portugueses ....... ....... 151,219 152,151
100 yens japoneses ...:......... ......  41,376 41,585

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4904 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Secre
taría de Estado para la Sanidad, por la que se 
reestructuran los partidos veterinarios de Belvis 
de Monroy, Navalmoral de la Mata, Guadalupe-Alia 
y el Gordo-Berrocalejo, de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social en Cá- 
ceres sobre reestructuración de los partidos veterinarios de 
Belvis de Monroy, Navalmoral de la Mata, Guadalupe-Alia y 
El Gordo-Berrocalejo, de dicha provincia, y teniendo en cuen
ta que:

Primero.—El expediente se ha tramitado de oficio, previa 
audiencia de los interesados, a tenor de lo p evisto en la dispo
sición transitoria del Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto.

Segundo.—Han informado favorablemente, el expediente tan
to la Comisión Provincial de Gobierno como la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal.

Vistos el Decreto 3318/1974, te 21 de noviembre, y el Real 
Decreto 2221/1978, de 25 de agosto, y considerando que se han 
cumplido los trámites legales pertinentes, esta Secretaría Je 
Estado para la Sanidad, en virtud de la facultad asumida de la 
Subsecretaría de la Salud por Real Decreto 933/1979, de 27 de 
abril, que le confiere la disposición transitora del Real Decreto 
2221/1978, de 25 de agosto, ha' resuelto:

Suprimir el partido veterinario de Belvis de Monroy-Milla- 
nes-Valdehuncar, pasando los servicios veterinarios de estos pue
blos a partido veterinario limítrofe de Navalmoral de la Mata 
(Cáceres), cor. el que se fusiona, asignándole a éste dos pla
zas de Veterinario titular.

Segregar del partido veterinario de Navalmoral de la Mata 
el Municipio de Talayuela (Cáceres), que pasa a constituir un 
nuevo partido veterinario con una plaza de Veterinario titular.

Segregar del partido veterinario de Guadalupe-Alia el Mu
nicipio de Alia, que pasa a constituir un nuevo partido vete
rinario, asignando a cada uno de dichos partidos una plaza de 
Veterinario titular.

Con el fin de que no haya aumento del gasto público al 
crear el partido veterinario de Alia, se suprime el partido ve
terinario de El* Gordo-Berrocalejo, pasando los servicios vete

rinarios de estos pueblos al partido veterinario limítrofe de 
Paraleda de la Mata (Cáceres).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.- 
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secretario de Estado, Ma

nuel Varela Uña. 

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

4905 ORDEN de 11 de diciembre de 1980 por la que 
el Subdirector general Económico-Administrativo, 
pasa a formar parte de la Junta de Retribucio
nes.

Ilmos, bres.: Creada por Real Decreto 1301/1980, de 18 de 
julio, la Subdirección Gen eral Económico-Administrativa, inte
grada en la Dirección General de Servicios se estima conve
niente, a fin de lograr una mayor operatividad, que el Jefe 
de dicha unidad sustituya al Oficial Mayor en la Junta de Re
tribuciones del Departamento.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo único.—Se modifica la Orden de 4 de mayo de 1972 
por le que se constituye la Junta de Retribuciones del Depar
tamento en el sentido de que el Oficial Mayor será sustituido 
por el Subdirector general Económico-Administrativo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc
tores generales del Departamento.

4906 ORDEN de 26 de enero de 1981 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Forcarey (Pon
tevedra).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Forcarey (Pontevedra), 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad,

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Pontevedra en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona
miento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc
nica del Centro Nacional de Lectura, y de conformidad con lo 
esta'blecido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 
de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Pimero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Forcarey 
(Pontevedra).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Foroarey y el Centro Provincial Coordinado!- de Bibliote
cas de Pontevedra.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca:

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de enero du 1981.—P. D., el Subsecretario, Euge

nio Nasarre Goicoechea.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de Be
llas Artes, Archivos y'Bibliotecas.

4907 ORDEN de 13 de febrero de 1981 por la que se con
vocan los premios de Cultura Hispánica.

Ilmos. Sres.: Atendiendo la misión específica que tiene atri
buida él Ministerio de Cultura como promotor del manteni
miento de los culturas hispánicas, promoviendo los intercambios 
culturales entre unas y otras, misión que queda encomendada 
a! Organismo autónomo Junta Coordinadora de Actividades y 
Establecimientos Culturales, adscrito al Departamento de Cul
tura a través de su Subsecretaría, se considera conveniente con
tinuar la experiencia iniciada en pasados años convocando el 
tercer premio de Cultura Hispánica, destinado .a galardonar 
los trabajos literarios que mejor pongan de manifiesto la exis- 
tencia de una comunidad cU/tural de países y pueblos de habla 
española.



En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo i.» Se convocan los premios de Cultura Hispánica, 
dotados con. J siguen:

Primer premio: Dos millones de pesetas.
Segundo premio: Un millón de pesetas.
Tercer premio: Quinientas mil pesetas.

Art. 2.° Éstos premios se concederán a los mejores traba
jos. no publicados, que traten de los siguientes temas:

I. Fundamentos para la existencia de úna comunidad cultu
ral de países y pueblos de habla española, consecuencias que 
pueden obtenerse de esta realidad y posibilidades que ofrece 
la misma en el futuro de la Humanidad.

II. Cualquier otro trabajo que de alguna manera ponga de 
manifiesto los valores oulturales de la citada comunidad.

Art. 3."? Puede aspirar a estos premios cualquier persona, 
conocedora del idioma español independientemente de su na
cionalidad y país de residencia.

Art. 4.° I.” Los aspirantes presentarán sus trabajos, por 
quintiplicado, en la representación diplomática española más 
cercana a su residencia habitual, para los residentes en el ex- 
tranj ero o' en el Registro General del Ministerio de Cultura, 
asi como por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
el articulo 66 de. la Ley de Procedimiento Administrativo, para 
los residentes en España, antes del día 14 de noviembre de 1981.

11. Los trabajos, mecanografiados a doble espacio por una 
cara, tendrán una extensión mínima de 150 folios y máxima 
de 300.

Art. 5.° I. El Jurado e6tará presidido por el Subsecretario 
del Ministerio de Cultura y constituido por los siguientes Vo
cales:

El Director general de Promoción del Libro y de la Cinema
tografía.

El Director general de Relaciones Culturales del Ministerio 
de Asuntes Exteriores.

El Vicepresidente del Instituto de Cooperación Iberoameri
cana.

Un miembro de la. Real Academia Española, designado por 
su Presidente.

Un miembro de la Real Academia de la Historia, designado 
por su Presidente.

Un miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, designado por su Presidente.

Una relevante personalidad de origen hispanoamericano re
sidente en España propuesto por el sector del Cuerpo Diplo
mático acreditado en Madrid, representante de aquellos países 
de habla española.

La Secretaria del Jurado corresponde al Secretario general 
de la Junta Coordinadora de Actividades y Establecimientos 
Culturales. ■

II. Los miembros del Jurado devengarán en la forma regla
mentaria las asistencias a las comisiones de servicio a que 
tengan derecho.

Art. 6.° El Jurado se reunirá para fallar el premio, duran
te el mes de diciembre de 1981, y elevar al Ministro la corres
pondiente propuesta de adjudicación.

Art, 7.° La presentación de obras para tomar parte en la 
convocatoria del premio supone la aceptación expresa y for
mal de estas bases y del fallo inapelable del Jurado.

Art. 8.° El Jurado podrá declarar desierto cualquiera de 
los premios o todos ellos si considera que los trabajos presen
tados no reúnen los méritos suficientes para ser galardonados.

Art. B.° La devolución de las obras no premiadas se efec
tuará a petición del autor, debiendo hacerse tal petición den
tro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden mi
nisterial que otorgue los premios a los que se refiere la pre
sente convocatoria.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1981.

CAVERO LATAILLADE
limos, Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de

Promoción del Libro y de la Cinematografía.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

4908 REAL DECRETO 3116/1980, de 7 de noviembre, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Álmoines 
(Valencia) para adoptar su escudo heráldico mu- 
nicipal.

El Ayuntamiento de Almoines, de la provincia de Valencia, 
ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico, a fin de

perpetuar en él. con adecuada simbología y conforme a las 
normas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculia
ridades de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con 
las facultades que le confieren las diposiciones legales vigentes, 
elevó para su definitiva aprobación el correspondiente proyecto 
y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a lai normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Réñimen Looal y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las' Corporaciones Locales.

En su virtud a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
sil reunión del día siete 'de noviembre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Almoines, de 
la provincia de Valencia, para adoptar su escudo heráldico muni
cipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuerdó 
don el dictamen de la Real Academia de la Historia: Escudo 
medio partido y cortado. Primero, partido también: Primero, 
de oro, los cuatro palos de gules; segundo, de gules, las cadenas 
de Navarra, de oro, segundo de oro, el buey pasante, de gules 
terrazo de sinople. Tercero, de plata, Santiago ecuestre empu
ñando bandera blanca, cargada de Cruz llana de gules, y al 
pie, cercenadas, cabeza de moro. Al timbre, corona real 
cerrada.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial.

RODOLFO MARTIN VILLA

ADMINISTRACION LOCAL

4909 RESOLUCION de 12 de febrero de 1981, del Ayun
tamiento de Balazote, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de terrenos afectados por el proyecto de de
pósito de aguas.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1959, 6e hace pú
blico:

1. ° Que dentro del Plan de Obras y Servicios aprobado por 
la excelentísima Diputación Provincial para éT ejercicio de 1979 
por acuerdo de 29 de diciembre de 1979 se ha incluido para 
este municipio la obra de referencia, según proyecto de los 
Ingenieros don Diego Irles Pérez.

Dicha aprobación implica la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación, trámite este declarado de urgen
cia según Real Decreto 1663/1979, de 16 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 7 de julio).

2. ° Que por dicho proyecto resulta afectada la parcela que 
se cita: parcela rústica número 14 del polígono 30, de don Da
mián Flores Flores, con una extensión a ocupar de 342 metroa 
cuadrados.

3. ° Que por acuerdo de la Corporación municipal en sesión 
extraordinaria celebrada el 20 de enero de 1981, y en cumpli
miento del número 2 del citado artículo, se acordó señalar para 
la práctica del acta previa a la ocupación la hora de las once 
del dia » de marzo de 1981, la cual se llevará a efectos con los 
requisitos que dicho precepto y demás concordantes determinan.

Balazote, 12 de febrero de 1981.—El Alcalde.—1.143-A.

4910 RESOLUCION de 25 de febrero de 1981, del Ayun
tamiento de Alcalá la Real (Jaén), por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de la finca que se cita.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta ciudad hace 
saber:

Que a efectos de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa se señala el próximo día 25 de marzo de 
1981, y a las once horas, para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos, para la urbanización de la ca
rretera de Montefrío, y en este Ayuntamiento, trasladándose 
posteriormente al terreno para proceder al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de la finca que seguidamente se 
detalla:

306 metros cuadrados de terreno lindantes con la carretera 
de Montefrío, propiedad de los -Herederos de Navas y Sánchez, 
Sociedad R. C.».

Lo que se hace público por medio del presente para que los 
propietarios y demás interesados puedan comparecer al acto de 
referencia y a los efectos oportunos.

Alcalá la Real, 25 de febrero de 1981.—1.281-A.


